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¿UE el 2 de agosto de 19% se a otorgado ante el Notario Decino 
Sexto del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía ("MEAOSES HIJOS ADMINISTRACION 

UL el seño Carlos Patricio Meneses Hualpatin, ea su calidad 
de Gerente ¿e la compañía watecía de la presente, con el patrocinio 
del doctor Iván Guerrán, ha suricitado la aprabación de la escritura 
pública, a cuyo efecto ía presentado 73es copias certificadas de la 
misma; 

(NE el Departamento Jucidico «de Comuañlas y “e Valores de la 
intendencia Jurídica, medient memrando No 50.DICY.94.1994 de Y de 
septiembre de 1994, ha enitico laforue favocable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se 5£a dado cueplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

¿RN ejercicio de las atribuciones asignadas pediarte Resolución 
de, 52513 de 18 de diciembre de 19392; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAG: aj el amento de capital de la compañia 
5 E 5IJOS ADMINISTBACIOÓN DE RESTADRANTES ODMPAÑIA LIMITADA” por 

CUATRO MILLONES DE SURES (5/.4'090.009) con lo que asciende Aa CINCO 
MILLONES DE SUCRES —(5/.5'090,0200) dividivwo en 5.00% participaciones 
de UN MIL SUCRES (s5/.1.000) cada unas y, Ll) la reforma de estatutos 
constante en la ceferida escritura. 

ARTICULO —SGGUADO. 7 DISPONER que un «xbracto de da indicada escriturta 
pública 38  puvlique, por una vez, en uno de los ciíarios e mayor curcula- 

ción en ¡alito. Un «ejemplar de la puolicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Quito 
tome nota al mergen de la matríz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del cantón (sito: 
a) inacrina la refe ida escritura oública junto con la presente Resolución, 
archive una copjá/ ge dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la insgtiflión que se ordena; y, 5) cuspla con las demás prescrip- 

enidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 3 de Julio 
de 1981 por la cual se constituyó la compañia en referencia que ha procedi- 
do a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

COMONIQUESE.- DADA y Yirmada 
en Qui 

112 SEP 1994 

XLV/GS 

Con esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el no? 

del Registro Mercantil tomo....l-=1.. 

dí así cumplimiento a lo dispuestal 

en la misma, de confor vid d a lo 

establecido en el Decr- to 733 de 22 

de agosto de 1975, publ - do 1 A 

Regis:ro oficial 875 de? do gosto 

    

    
del mismo ad 

  

     


